
Pág. 222 B O L E T I N O F I C I A L 

de la Ley N'-' 3090 —pronogada a su vez por 
la Ley 3181— hasta el 31 de dieiembre de 
1978. Teniendo en cuenta el mensaje 15849 
por el que se nos comunica la autorización 
contenida en el A r t . 5 de la Instrucción N° 
1|77 de la Junta Mil i tar , la norma se dicta Ad 
—referéndum del Ministerio del Interior, da
das las razones de urgencia que surgen del 
próximo vencimiento de la ley que se pro
rroga . 

Saludo a V . E . con respetuosa consideración 

D r . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

aje. Ministerio de Gobienv 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Diciembre de 1977. 

V I S T O : 

L E Y N ? 32S3 

P R O R R O G A S E V I G E N C I A L E Y 3090 
P R O R R O G A D A P O R L E Y 3181 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Diciembre de 1977 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

E l Poder Ejecutivo Nacional acaba de san
cionar la L e y NT9 21.703, por lá cual se pro
rrogó hasta el 31 de diciembre de 1978, la v i 
gencia de la L e y N 9 21.274 (de Prescindibi
l idad) y sus modificatorias prorrogada a su 
vez por la L e y N ? 21.485. 

Por estimar que en nuestra Provincia no es
tán totalmente realizadas las medidas integra
les de racionalización administrativa, las que 
continuarán durante 1978; es que elevo para 
vuestra consideración el proyecto de L e y por 
el cual se dispone la prórroga de la vigencia 

Las facultades conferidas por el A r t . 1" 
punto 6 .1 . y A r t . 5'-' de la Instrucción N " 
1|77 de la Junta Militar ; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1? — Prorrógase hasta el 31 de di
eiembre de 1978 la vigencia de la Ley N"? 
3090, prorrogada por Ley N'-' 3181. 

Artículo 2*? — Déjase en suspenso hasta el 
31 de diciembre de 1978, toda norma legal, 
Decreto, Resolución, Convención, o Dispos ; 

ción de cualquier naturaleza que se oponga i. 
lo dispuesto en la presente ley o que esta-, 
blezca el pago de indemnizaciones distintas a 
las establecidas en la Ley N«? 3090. 

Artículo 3? — Con la autorización acordada 
por mensaje 15849 se dicta la presente ley 
Ad—referéndum del señor Ministro del Inte
rior . 

Artículo 4 ( > — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

ale. Ministerio de Gobierno 


